
 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONSTANCIA: Manizales, quince de julio de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento 

de pago.  

 

 

 

 

Erin Santiago Gómez Q. 

Judicante 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LILIA LÓPEZ DE ZULUAGA 

DEMANDADO MARÍA CAMILA SEPULVEDA MARULANDA Y 

JULIÁN ANDRÉS REINOSA HERNÁNDEZ 

RADICADO 170014003001 2022 0374 00 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Teniendo en cuenta que fueron subsanados los requisitos de inadmisión exigidos en 

la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, lo previsto en los artículos 

621 y 709 y siguientes del Código de Comercio, así como con el artículo 5 y 6 de la 

ley 2213 de 2022, el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de LILIA LÓPEZ DE ZULUAGA 

en contra de MARÍA CAMILA SEPULVEDA MARULANDA Y JULIÁN ANDRÉS 

REINOSA HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

A.  Con base en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana ubicada 

en la  carrera 22 N° 51B-21, barrio la Argentina de Manizales – Caldas. 

 

 

Monto canon de 

arrendamiento  

Fecha de causación 

Desde Hasta 

$ 600.000 30-oct-2021 30-nov-2021 

$ 600.000 30-nov-2021 30-dic-2021 



 

 

$ 600.000 30-dic-2021 30-ene-2022 

$ 600.000 30-ene-2022 30-feb-2022 

$ 300.000 30-feb-2022 15-mar-2022 

 

 
 
 

B. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) por concepto de cláusula 

penal, de conformidad con lo establecido en la cláusula décimo primera 

del contrato de arrendamiento base de la acción. 

 

C.  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SIETE PESOS ($231.707) por 

concepto de servicio de agua correspondiente a periodos que van 

hasta el 15 de marzo de 2022, de conformidad con lo establecido en la 

cláusula novena del contrato de arrendamiento base de la acción. 

 

D. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

($336.792) por concepto de servicio de energía correspondiente a 

los periodos entre 25 de enero de 2022 hasta el 15 de marzo de 2022, 

de conformidad con lo establecido en la cláusula novena del contrato de 

arrendamiento base de la acción. 

 

E. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de TREINTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS ($37.629) por concepto 

de servicio de gas domiciliario correspondiente a los periodos entre 

04 de febrero de 2022 hasta el 15 de marzo de 2022, de conformidad 

con lo establecido en la cláusula novena del contrato de arrendamiento 

base de la acción. 

 

SEGUNDO: DENEGAR mandamiento de pago por concepto de: 

 

A. Por las sumas pretendidas por concepto de intereses de mora toda vez 

que no es posible sancionar dos veces al deudor pues ya se está librando 

mandamiento de pago por la cláusula penal, con la cual se fija 

anticipadamente perjuicios por no cumplimiento de las obligaciones.  

 

TERCERO: Oficiar a E.P.S. SURAMERICANA S.A. , con el fin de que, en el término 

de TRES (3) DÍAS contados a partir del recibido del oficio que se ordena, informe de 



 

 

forma expresa y completa los datos, incluido el correo electrónico, donde pueda ser 

notificados los demandados MARÍA CAMILA SEPULVEDA 

MARULANDA (C.C.1.053.828.665) y JULIÁN ANDRÉS REINOSA 

HERNÁNDEZ (C.C.1.053.818.417) que reposa en dicha entidad.  

 

Líbrese el correspondiente oficio. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante y a su apoderada el deber de guarda y 

conservación del título ejecutivo base de ejecución de la presente demanda ejecutiva, 

el cual deberá ser entregado en el momento de ser requerido por autoridad judicial. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente decisión a los ejecutados, e infórmeseles que 

cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para 

formular excepciones. Conforme nuevas disposiciones que privilegian el uso de 

tecnologías de la información a efectos de evitar la propagación del COVID19, la 

notificación personal del demandado podrá realizarse al correo electrónico. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA ARISTIZABAL 

NARANJO portadora de la tarjeta profesional número 330.414 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 121 fijado el 21 de julio de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
Luis Jausen Parra Tapiero 
Secretario  
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